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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 3°, 77 Bis 1, 77 Bis 3 y 77 Bis 7 de la Ley General de Salud. 

2. Tema de la Iniciativa. Salud 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Francisco Xavier Nava Palacios 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
03 de marzo de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
09 de febrero de 2016. 

7. Turno a Comisión. Salud. 

 

II.- SINOPSIS 

Precisar que es materia de salubridad la atención médica a personas migrantes que se encuentren en territorio nacional independiente 

de su situación migratoria. Establecer el derecho de las persona migrantes residentes o en tránsito, sin importar su condición migratoria 

a ser incorporados al Sistema de Protección Social en Salud y requerir las identificaciones oficiales emitidas por el gobierno del país de 

origen en el caso de personas migrantes de nacionalidad distinta a la mexicana, para gozar de los beneficios. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4o. párrafo 4º de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el artículo de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 

precise el tipo de modificación de que se trata, así como los artículos y apartados que se pretenden reformar y el ordenamiento 

al que pertenece. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende modificar, 

en el caso del artículo 77 bis 1.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el 

precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 

 

 

 



 
 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE SALUD 

 

 

 

Artículo 3o.- En los términos de esta Ley, es materia de 

salubridad general: 

 

I. ... 

 

II. La atención médica, preferentemente en beneficio de grupos 

vulnerables; 

 

 

 

II bis. a XXVIII. ... 

 

Artículo 77 bis 1.- Todos los mexicanos tienen derecho a ser 

incorporados al Sistema de Protección Social en Salud de 

conformidad con el artículo cuarto de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, sin importar su condición social. 

 

La protección social en salud es un mecanismo por el cual el 

Estado garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad, sin 

desembolso al momento de utilización y sin discriminación a los 

servicios médico-quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios que 

satisfagan de manera integral las necesidades de salud, mediante 

la combinación de intervenciones de promoción de la salud, 

Decreto por el que se reforma los artículos 3o., 77 Bis 1, 

artículo 77 Bis 3, fracción I, artículo 77 Bis 7 y se adiciona una 

fracción IV al artículo 77 Bis 7, todos de la Ley General de 

Salud, para quedar como sigue:   

 

Artículo 3o. En los términos de esta Ley, es materia de salubridad 

general: 

 

I (...) 

 

II. La atención médica, preferentemente en beneficio de grupos 

vulnerables, incluyendo a personas migrantes que se 

encuentren en territorio nacional independiente de su 

situación migratoria;  

 

III. (...) al XXVIII. (...) 

 

Artículo 77 Bis 1. Todos los mexicanos así como personas 

migrantes migrante residentes o en tránsito, sin importar su 

condición migratoria, tienen derecho a ser incorporados al 

Sistema de Protección Social en Salud de conformidad con el 

artículo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, sin importar su condición social. La protección social 

en salud es un mecanismo por el cual el Estado garantizará el 

acceso efectivo, oportuno, de calidad, sin desembolso al momento 

de utilización y sin discriminación a los servicios médico-

quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de 

manera integral las necesidades de salud, mediante la 
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prevención, diagnóstico, tratamiento y de rehabilitación, 

seleccionadas en forma prioritaria según criterios de seguridad, 

eficacia, costo, efectividad, adherencia a normas éticas 

profesionales y aceptabilidad social. Como mínimo se deberán 

contemplar los servicios de consulta externa en el primer nivel de 

atención, así como de consulta externa y hospitalización para las 

especialidades básicas de: medicina interna, cirugía general, 

ginecoobstetricia, pediatría y geriatría, en el segundo nivel de 

atención. 

 

Las disposiciones reglamentarias establecerán los criterios 

necesarios para la secuencia y alcances de cada intervención que 

se provea en los términos de este Título. 

 

Artículo 77 bis 3.- Las familias y personas que no sean 

derechohabientes de las instituciones de seguridad social o no 

cuenten con algún otro mecanismo de previsión social en salud, se 

incorporarán al Sistema de Protección Social en Salud que les 

corresponda en razón de su domicilio, con lo cual gozarán de las 

acciones de protección en salud a que se refiere este Título. 

 

 

 

 

Artículo 77 bis 7.- Gozarán de los beneficios del Sistema de 

Protección Social en Salud las familias cuyos miembros en lo 

individual satisfagan los siguientes requisitos: 

 

I. Ser residentes en el territorio nacional; 

 

 

combinación de intervenciones de promoción de la salud, 

prevención, diagnóstico, tratamiento y de rehabilitación, 

seleccionadas en forma prioritaria según criterios de seguridad, 

eficacia, costo, efectividad, adherencia a normas éticas 

profesionales y aceptabilidad social. Como mínimo se deberán 

contemplar los servicios de consulta externa en el primer nivel de 

atención, así como de consulta externa y hospitalización para las 

especialidades básicas de: medicina interna, cirugía general, 

ginecoobstetricia, pediatría y geriatría, en el segundo nivel de 

atención. Las disposiciones reglamentarias establecerán los 

criterios necesarios para la secuencia y alcances de cada 

intervención que se provea en los términos de este Título. 

 

 

Artículo 77 Bis 3. Las familias y personas que no sean 

derechohabientes de las instituciones de seguridad social o no 

cuenten con algún otro mecanismo de previsión social en salud, se 

incorporarán al Sistema de Protección Social en Salud que les 

corresponda en razón de su domicilio fijo o temporal, esto 

también aplica a personas migrantes que se encuentren en el 

país, independiente de su situación migratoria, con lo cual 

gozarán de las acciones de protección en salud a que se refiere 

este Título. 

 

Artículo 77 Bis 7. Gozarán de los beneficios del Sistema de 

Protección Social en Salud las familias cuyos miembros en lo 

individual satisfagan los siguientes requisitos:  

 

I. Ser residentes en el territorio nacional; sin importa la situación 

migratoria  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

IV. Cubrir las cuotas familiares correspondientes, en los términos 

establecidos por el artículo 77 Bis 21 de esta Ley, y 

 

V. Cumplir con las obligaciones establecidas en este Título. 

 

II. (...) 

 

III. (...)  

 

IV. En el caso de personas migrantes de nacionalidad distinta 

a la mexicana, se utilizarán supletoriamente las 

identificaciones oficiales emitidas por el gobierno del país de 

origen. 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


